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DECLARACIóu ¿unADA

Yo, quien suscribe, declaro bajo Fe de Juramento en mi carácter de Encargada de la
UOC - SNPP la justificación por el cual realizo la Comunicación del Contrato N"

4212025, en e[ marco de la LlclTAclÓN PÚBLlcA NAG¡oNAL LpN N" 27tzo2s
..SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN PARA EL SNPP" . ID N" 472910, dUrANtE CI

periodo de protestas, conforme a las normativas legales vigentes.

LarazÓn se debe a la necesidad imperiosa de contar con el servicio de digitalización a

modo de garantizar la organízación y gestión documental, optimizando la eficiencia

operativa de la institución, donde se recalca que la firma DIGITALIZA S.A. fue la única

oferente en el mencionado proceso licitatorio, quedando bajo mi exclusiva

responsabilidad la Formalización del Contrato antes de los plazos estipulados para la

protesta según lo establecido en las normas legales vigentes.
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